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fauna y paisaje, para lo cual no se realizarán ampliaciones sobre el caudal
concedido y la obra civil se reducirá a la limpieza y recuperación de infraes-
tructuras destruidas.

16573 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2003, de la Secretaría Gene-
ral de Medio Ambiente sobre la evaluación de impacto
ambiental del proyecto de «Modernización del sector
VII-tramo III del Canal de Monegros» en los términos muni-
cipales de Poleñino, Alcubierre, Grañén y Lalueza (Huesca),
de la Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias del
Nordeste.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y
su Reglamento de ejecución, aprobado por Real Decreto 1131/1988, de
30 de septiembre, establecen que los proyectos públicos o privados, con-
sistentes en la realización de las obras, instalaciones o de cualquier otra
actividad comprendida en el Anexo II de este Real Decreto Legislativo
sólo deberán someterse a una evaluación de impacto ambiental en la forma
prevista en esta disposición, cuando así lo decida el órgano ambiental
en cada caso.

El proyecto de «Modernización del sector VII-Tramo III del Canal de
Monegros» en los TT.MM. de Poleñino, Alcubierre, Grañén y Lalueza (Hues-
ca), se encuentra comprendido en el Anexo II de la Ley 6/2001 antes
referida, Grupo 1, apartado c).

Con fecha 29 de enero de 2003, la Sociedad Estatal de Infraestructuras
Agrarias (SEIASA), remitió a la Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente la documentación relativa
al proyecto incluyendo sus características, ubicación y potenciales impac-
tos, al objeto de determinar la necesidad de su sometimiento a proce-
dimiento de evaluación de impacto ambiental.

El proyecto de «Modernización del sector VII-Tramo III del Canal de
Monegros» en los TT.MM. de Poleñino, Alcubierre, Grañén y Lalueza (Hues-
ca), consiste fundamentalmente en la modernización de tres infraestruc-
turas (toma del canal, presa y estación de bombeo) así como la distribución
de válvulas e hidrantes, ocupando una superficie de 2.352 has a modernizar.

La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio
de Medio Ambiente ha solicitado informe a los siguientes organismos e
instituciones:

RespuestasConsultados

Dirección General de Conservación de la Naturaleza . . . . . . . . . . . . —
Confederación Hidrográfica del Ebro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Subdelegación del Gobierno en Huesca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
D. G. de Calidad, Evaluación, Planificación y Educación Ambien-

tal. Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Dirección General de Patrimonio Cultural . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Dirección General de Medio Natural . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Dirección General de Estructuras Agrarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Instituto Aragonés del Agua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Diputación Provincial de Huesca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Cátedra Biología, Facultad Ciencias, Universidad de Zaragoza . —
Centro Regional de Investigaciones y Desarrollo del Ebro . . . . . . —
ADENA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Coordinadora de Organizaciones de Agricultores y Ganaderos

(COAG) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Ecologistas en Acción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
SEO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Fundación Ecología y Desarrollo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
ANSAR (Asociación Ecologista de Aragón) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Sociedad Naturalista MEDOPASA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Colegio Oficial de Geólogos de Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Federación Nacional de Comunidades de Regantes de España . —
Ayuntamiento de Poleñino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Ayuntamiento de Alcubierre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Ayuntamiento de Grañen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Ayuntamiento de Lalueza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —

Considerando las respuestas recibidas y los criterios del Anexo III
de la Ley 6/2001, analizada la totalidad del expediente, no se deduce la
posible existencia de impactos ambientales significativos que aconsejen
someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental,
siempre que se observen las adecuadas medidas preventivas y correctoras

reflejadas en la memoria del proyecto completadas con lo señalado más
adelante.

Por lo tanto, en virtud del artículo 1.2 de la Ley precitada, la Secretaría
General de Medio Ambiente considera que no es necesario someter a pro-
cedimiento de evaluación de impacto ambiental el proyecto de «Moder-
nización del sector VII-Tramo III del Canal de Monegros» en los TT.MM.
de Poleñino, Alcubierre, Grañén y Lalueza (Huesca).

No obstante, en la realización del proyecto se deberá tener en cuenta:

1. Se tendrá especial cuidado en que la excavación de zanjas se limite
al mínimo necesario, ajustando la traza del zanjeado de manera que se
evite la afección sobre hábitats naturales incluidos en el anexo I de la
Directiva de Hábitats.

2. Si de la ubicación de la presa, resultase alguna afección sobre las
formaciones de ribera se procederá a su restauración con las mismas espe-
cies dañadas, de manera que el conjunto ripario no pierda funcionalidad
imputable a la obra.

3. La construcción del la estación de bombeo deberá realizarse con
materiales que faciliten su integración en el medio; y el edificio de control
de la red de riego, por su parte, se construirá considerando, en su caso,
las normas urbanísticas que existieran en el municipio de Poleñino.

4. Respecto a la incidencia de las vías pecuarias existentes en la zona
de afección de las obras, se contemplarán medidas que garanticen la con-
servación de las mismas, incluyendo posibles trazados alternativos en los
proyectos de restitución, en coordinación con el órgano competente en
la Comunidad Autónoma de Aragón.

5. Previo al inicio de los trabajos, se realizará una prospección arqueo-
lógica intensiva para comprobar la afección o no de las zonas arqueológicas
de «Rondín», «Santa Brígida», «Barranco de los Arnales» y los 16 yacimientos
existentes en la zona de afección, en coordinación con el organismo com-
petente en la Comunidad Autónoma de Aragón.

6. Se contemplará el diseño de los apoyos de la instalación de la
línea eléctrica de media tensión que permitirá el suministro eléctrico a
la estación de bombeo, habilitando sistemas adecuados para evitar riesgos
de electrocución o colisión de la avifauna existente en el entorno.

7. Para minimizar la dispersión de finos consecuencia del movimiento
de tierras, el área de trabajo y los caminos de tierra que soporten la cir-
culación de maquinaria, se regarán adecuadamente en función de la meteo-
rología. El transporte de material se efectuará siempre cubierto con lona
o malla adecuada.

8. Se revisará los aspectos geológicos, hidrogeológicos y geotécnicos
del proyecto para garantizar la impermeabilidad del vaso y la estabilidad
de la presa.

9. Los materiales sobrantes procedentes de movimientos de tierras
deberán llevarse a vertedero, escogiéndose superficies preexistentes con
tales usos y alejados de la red hidrológica; en cualquier caso, se deberá
contar con la conformidad de las Dirección General de Calidad Ambiental
de Aragón.

ANEXO

1. Descripción del proyecto

El proyecto consiste en la dotación de infraestructuras que permitan
el cambio de sistema de riego en una superficie de 2.352 has, en los términos
municipales de Poleñino, Alcubierre, Grañén y Lalueza, en la provincia
de Huesca. Se pretende sustituir la actual distribución de agua a través
de acequias por un reparto a la demanda mediante redes de presión por
aspersión o localizado.

La toma se realiza del Canal de Monearos entre los pk. 38 y pk. 39
en su margen izquierda, sobre el cauce del Barranco de los Arnales.

Las infraestructuras de mejora de regadío consisten en la construcción
de un embalse de riego de 187.519 m3 de capacidad, mediante un dique
de materiales sueltos procedentes de la excavación del propio vaso, con
un aliviadero lateral y toma de fondo. La tubería de la red de presión
natural finalizará en la red propiamente dicha, y regará una superficie
de 1.077 has; mientras que la tubería de la red de presión forzada pasará
por la correspondiente estación de bombeo, de la que partirán dos redes
independientes, que regarán 540 y 735 has respectivamente.

El uso actual del suelo son los cultivos de regadío por inundación,
en su mayoría cultivos extensivos de maíz, cereal de invierno y alfalfa,
semejantes a los que se implantarán una vez realizada la mejora del sistema
de riego.

2. Síntesis de las respuestas recibidas

La Dirección General de Calidad, Evaluación, Planificación y Educación
Ambiental de Aragón indica que en el ámbito territorial de la actuación
se han cartografiado hábitats naturales incluidos en el anexo I de la Direc-
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tiva 92/43/CEE y por lo tanto deberá contemplarse la posible afección
de las obras sobre los mismos y sobre las especies de flora y fauna cata-
logadas existentes en el área de afección. También indica la necesidad
de contemplar medidas para la conservación de las vías pecuarias, y el
diseño y medidas correctoras previstas para la línea aérea de media tensión.

La Dirección General de Patrimonio Cultural indica que previamente
al inicio de la obra se deberá realizar una prospección arqueológica inten-
siva para comprobar la afección o no a las zonas arqueológicas encontradas.

El Colegio Oficial de Geólogos de España señala que deben realizarse
estudios geológicos, hidrogeológicos y geotécnicos para garantizar la imper-
meabilidad del vaso del embalse y la estabilidad de la presa, y tener en
cuenta la incidencia de la obra en las escorrentías superficiales y los acuí-
feros subterráneos.

El Ayuntamiento de Alcubierre encuentra conforme el Informe Ambien-
tal del proyecto y no propone modificación alguna.

Madrid, 2 de julio de 2003.—El Secretario general, Juan María del Álamo
Jiménez.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
16574 ORDEN ECO/2357/2003, de 25 de julio, por la que se hace

público el acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos por el que se resuelven solici-
tudes de incentivos regionales previstos en la Ley 50/1985.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en su
reunión del día 10 de julio de 2003, adoptó un acuerdo por el que, a
propuesta del Ministerio de Economía, se resuelven expedientes de soli-
citud de los incentivos regionales previstos en la Ley 50/1985.

Considerando la naturaleza de dicho acuerdo este ministerio tiene a
bien disponer:

Dar publicidad en el «Boletín Oficial del Estado» al texto del Acuerdo
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, de 10
de julio de 2003. Dicho texto, con relación nominal de las empresas afec-
tadas, se incluye como anexo a esta orden ministerial.

Madrid, 25 de julio de 2003.—P. D. (O.M. de 3 de octubre de 2002),
el Secretario de Estado de Energía Desarrollo Industrial y de la Pequeña
y Mediana Empresa, José Folgado Blanco.

ANEXO

Texto del Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos

Económicos

La Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de incentivos regionales para
la corrección de desequilibrios económicos interterritoriales, desarrollada
reglamentariamente por el Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre,
modificado por los Reales Decretos 897/1991, de 14 de junio, 302/1993,
de 26 de febrero, y 2315/1993, de 29 de diciembre, constituye un ins-
trumento para las actuaciones de ámbito estatal, dirigidas a fomentar las
iniciativas empresariales con intensidad selectiva en determinadas regio-
nes del Estado, con objeto de repartir equilibradamente las actividades
económicas dentro de aquél.

Los Reales Decretos 491/1988, de 6 de mayo, modificado por los Reales
Decretos 2486/1996, de 5 de diciembre, y 1333/2002, de 30 de noviembre;
487/1988, de 6 de mayo, modificado por los Reales Decretos 528/1992,
de 22 de mayo, 2485/1996, de 5 de diciembre, y 1332/2002, de 30 de
noviembre; 488/1988, de 6 de mayo, modificado por los Reales Decretos
303/1993, de 26 de febrero, y 1331/2001, de 30 de noviembre; 489/1988,
de 6 de mayo, modificado por el Real Decreto 1330/2001, de 30 de noviem-
bre; 490/1988, de 6 de mayo, modificado por los Reales Decretos 529/1992,
de 22 de mayo; 133/1994, de 4 de febrero; 2488/996, de 5 de diciembre,
y 1329/2001, de 30 de noviembre; 568/1988, de 6 de mayo, modificado
por los Reales Decretos 530/1992, de 22 de mayo, y 1328/2001, de 30
de noviembre; 569/1988, de 3 de junio, modificado por el Real Decreto
1327/2001 de 30 de noviembre; 570/1988, de 3 de junio, modificado por
los Reales Decretos 2487/1996, de 5 de diciembre, y 1335/2001, de 30
de noviembre; 652/1988, de 24 de junio, modificado por el Real Decreto
1326/2001, de 30 de noviembre; 1389/1988, de 18 de noviembre, modificado
por los Reales Decretos 1397/1992, de 20 de noviembre y 1323/2001, de
30 de noviembre; y 883/1989, de 14 de julio, modificado por los Reales

Decretos 789/1991, de 17 de mayo, 852/1992, de 10 de julio, 2489/1996,
de 5 de diciembre, y 1334/2001, de 30 de noviembre, delimitan la zona
promocionable de Aragón y las zonas de promoción económica de Asturias,
Murcia, Castilla-La Mancha, Cantabria, Galicia, Canarias, Castilla y León,
Andalucía, Extremadura y Comunidad Valenciana.

Se han presentado solicitudes para acogerse a estos incentivos regio-
nales, acogiéndose a los reales decretos de delimitación citados, y se han
tramitado de conformidad con la legislación que les afecta; una vez estu-
diadas dichas solicitudes por el Consejo Rector, se elevan las respectivas
propuestas de concesión a esta Comisión Delegada del Gobierno para Asun-
tos Económicos, al amparo de lo dispuesto en el artículo 27 del Real Decreto
1535/1987, de 11 de diciembre.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos

ACUERDA

Primero. Concesión de incentivos regionales.

Se conceden incentivos regionales a los proyectos de inversión que
se relacionan en el anexo I de este acuerdo en el que se indica el importe
de aquéllos, la inversión incentivable y los puestos de trabajo a crear.

Segundo. Modificación de condiciones.

Se acepta la modificación de los expedientes que se relacionan en el
anexo II, en el que se especifican los datos de inversión, subvención y
puestos de trabajo a crear, concedidos inicialmente, y los resultantes de
esta modificación.

Tercero. Resoluciones individuales.

1. La Dirección General de Desarrollo Industrial e Incentivos Regio-
nales notificará individualmente a las empresas, a través del órgano com-
petente de la comunidad autónoma, las condiciones generales y particu-
lares que afectan a cada proyecto mediante las correspondientes reso-
luciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida por
aplicación de lo dispuesto en este acuerdo no exime a las empresas de
cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones administrativas que,
para la instalación o ampliación de las industrias, exijan las disposiciones
legales vigentes, nacionales o comunitarias, así como la normativa de la
respectiva comunidad autónoma y las correspondientes ordenanzas muni-
cipales.

3. Se faculta a la Dirección General de Desarrollo Industrial e Incen-
tivos Regionales para que pueda autorizar modificaciones, en más o menos
y hasta un 10 por ciento, respecto del importe de la subvención concedida,
de la inversión aprobada o del número de puestos de trabajo.

Cuarto. Abono de las subvenciones.

1. La adquisición de los derechos por los perceptores de las sub-
venciones que puedan derivarse de este acuerdo queda condicionada a
la existencia de crédito adecuado y suficiente y a la aprobación del corres-
pondiente expediente de gasto por el órgano competente, previa la pre-
ceptiva fiscalización favorable de la Intervención.

2. El abono de las subvenciones a que dé lugar este acuerdo quedará
sometido a la tramitación y aprobación del oportuno expediente de gasto,
que ha de incoarse con cargo al correspondiente crédito cifrado en la
sección 24 «Economía», rúbrica 24.10.724C.771 del vigente presupuesto,
en el momento de presentarse la primera liquidación de subvención.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por este acuerdo que-
dan sujetos al cumplimiento de lo establecido en la Orden del Ministerio
de Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986, sobre justificación del
cumplimiento de las obligaciones tributarias, y en la Orden de 25 de noviem-
bre de 1987, sobre justificación del cumplimiento de las obligaciones frente
a la Seguridad Social.

4. Cuando la subvención se cofinancie por los Fondos Estructurales
de la Comisión Europea, su abono quedará sometido a la tramitación espe-
cífica exigida para la percepción de ayudas por dichos fondos, así como
a las disposiciones de control y seguimiento de la Unión Europea.

5. Los pagos parciales, que tendrán el carácter de pagos a cuenta,
estarán debidamente afianzados y sujetos a inspecciones y rectificaciones,
en su caso, de acuerdo con la normativa vigente.

6. En caso de incumplimiento de las condiciones establecidas, tanto
en la normativa vigente como en la resolución individual, el beneficiario
estará obligado a reintegrar las cantidades que hubiera recibido, con abono
de los intereses legales correspondientes y del recargo y sanciones, si
proceden, sin perjuicio de la aplicación, cuando proceda, de los preceptos
sobre delitos contra la hacienda pública, conforme a lo dispuesto en el
artículo 7 de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre.

Madrid, 25 de julio de 2003.—P. D. (O.M. de 3 de octubre de 2002),
el Secretario de Estado de Energía Desarrollo Industrial y de la Pequeña
y Mediana Empresa, José Folgado Blanco.


